
 

 

 

MANUAL DE POSTULACIÓN 
 

1. Entra a https://sistemaenlinea.innovateperu.gob.pe/  

 

 
 

2. Si ya tienes un usuario creado: regístrate o dale al botón “recordar contraseña” en caso 

hayas olvidado tu contraseña. 

 

3. Sino tienes un usuario, deberás crearlo dándole click a “Nuevo Usuario” y llenando el 

formulario de registro (debes llenar cada campo). 

 
  

https://sistemaenlinea.innovateperu.gob.pe/


 

 

 

4. Luego aparecerá esta imagen en tu pantalla  

 
 

5. Te llegará un email de confirmación con una clave temporal con la que podrás ingresar al 

sistema  

 
 

6. Dale click al enlace para activar tu usuario y te llevará a la siguiente pantalla: 

 
  



 

 

 

7. Deberás ingresar una nueva contraseña e ingresar: 

 
 

8. Al ingresar te aparecerá la siguiente pantalla: 

Acá debes elegir la categoría, o seleccionar “Ver todos los concursos”: 

 
 

  



 

 

 

9. Ahora, deberás elegir el concurso al que aplicarás y llenar los datos solicitados. 

 

 
 

Requisitos para postular: 

Son consideradas entidades elegibles las pequeñas, medianas y grandes empresas o 

asociaciones civiles de carácter productivo que cumplan con las condiciones generales y 

específicas del concurso.  

En esta convocatoria, los parámetros para la definición de pequeña, mediana y gran empresa 

están referidos a las ventas anuales del año 2019 y la UIT de dicho año, es decir S/ 4 200.009. 

 

Revisa las bases: 

https://www.innovateperu.gob.pe/fincyt/doc/InnovaCovid-

19/validacion/01/bases/BASES%20INTEGRADAS_RETOCOVID_VALIDACION_080420202040.pdf 

 

 

 

  

https://www.innovateperu.gob.pe/fincyt/doc/InnovaCovid-19/validacion/01/bases/BASES%20INTEGRADAS_RETOCOVID_VALIDACION_080420202040.pdf
https://www.innovateperu.gob.pe/fincyt/doc/InnovaCovid-19/validacion/01/bases/BASES%20INTEGRADAS_RETOCOVID_VALIDACION_080420202040.pdf


 

 

 

10. Ingresarás al formulario y en el encabezado te aparecerá el siguiente mensaje: 

 

 
 

11. Dale click a “Si, quiero postular” para poder empezar a llenar tu formulario. 

 

Ten en cuenta que puedes llenar tu formulario por partes, las respuestas que ingreses se van 

guardando automáticamente y cada vez que ingreses con tu usuario las verás, hasta que 

envíes tu formulario. 

 

12. Seguidamente, te aparecerá este cuadro: 

 

 
● Si postulas como persona jurídica, ingresa el RUC de la empresa. Recuerda que NO 

aplican a esta categoría personas naturales con negocio. 

● IMPORTANTE: Este campo no se puede modificar posteriormente. 
 

 



 

 

 

13. Ahora, podrás empezar a llenar tu formulario de aplicación: 

 
 

Para llenar cada pregunta deberás dar click al lápiz rojo   junto a cada pregunta y se abrirá 

una ventana para que puedas ingresar tu respuesta. Todas las preguntas se guardan 

automáticamente. 

Las preguntas tendrán límite de caracteres y textos de ayuda. 

 

 
 

9. El formulario cuenta con 4 secciones, deberás llenar TODAS las preguntas de TODAS las 

secciones. Recuerda que todas las preguntas son OBLIGATORIAS. 

 

 
 

  



 

 

 

SECCIÓN A. 

La sección A tiene cuatro partes:  

A.1. Datos generales del Proyecto, donde deberás ingresar la información básica del proyecto. 

A.2. Datos de las entidades participantes (de ser el caso) 

A.3. Antecedentes de las entidades participantes (Entidad solicitante) 

A.4. Antecedentes de las entidades participantes (Entidad Asociada) (de ser el caso) 

 

 
 

SECCIÓN B: ANÁLISIS DE MERCADO Y MODELO DE NEGOCIO 

 

La sección B tiene 4 partes: 

B.1 Situación actual del mercado del producto y/o servicio de la empresa: deberán describir 

el mercado, los competidores y sustitutos.  

B.2 Modelo de negocio y la estrategia empresarial para el ingreso a escala comercial de la 

innovación al mercado: deberán explicar mostrar el grado de diferenciación que genera la 

innovación sobre la oferta actual en el segmento elegido. Asimismo, presentar la estrategia de 

comercialización y la estrategia de protección de la propiedad intelectual. 

B.3 Rentabilidad económica y financiera: Deberán establecer indicadores de rentabilidad 

debido al escalamiento basados en supuestos de mercado.  

B.4. Capacidad y previsiones financieras para el escalamiento de los resultados esperados y 

la implantación: Explique y cuantifique las principales inversiones que tendrá que realizar para 

la implementación del negocio que surgirá como resultado del proyecto y qué opciones de 

financiamiento considera para esto. 

 



 

 

 

 
 

SECCIÓN C: MEMORIA TECNICA 

 

La sección B tiene 7 partes: 

 

C.1. Problema identificado u oportunidad de mercado, tipo de innovación y alcance:  

En esta subsección deberás señalar a que etapa (preparación, reacción o recuperación) está 

orientada tu proyecto. Asimismo, deberás explicar el problema u oportunidad de mercado que 

estas abordando. 

 

C.2 Descripción de las características y riesgos del prototipo presentado que será validado: 

Deberás describir el prototipo y el avance de este, incluir un video que muestre cómo funciona 

tu producto. Puede estar en la plataforma que prefieras (YouTube o Vimeo), el video NO debe 

estar como privado. 

En el video debes incluir: ¿Cuál es el problema y cómo lo estás solucionando? ¿Por qué tu 

solución es distinta a lo que hay en el mercado? Mostrar cómo funciona tu producto. ¿Quién es 

el equipo?  

Asimismo, deberás explicar el origen del prototipo, y señalar si cuenta con algún tipo de testeo 

realizado con potenciales usuarios del prototipo. 

 

C.3. Antecedentes e investigaciones recientes sobre la innovación a desarrollar y 

regulaciones específicas que podrían afectar al proyecto:  

Deberás comparar la tecnología y conocimientos asociados al prototipo propuesto con otras 

soluciones existentes, así como si se utilizará de uso libre o restringido, e información 

relevante sobre patentes o aspectos regulatorios que podrían afectar al proyecto y su 

implementación en el mercado. 

 

C.4. Objetivos: 

Deberás presentar el objetivo general, objetivos específicos y resultados del proyecto. 

Asimismo, deberás incluir el cronograma de actividades propuestas para el proyecto.  

En esta subsección encontrarás tres cuadros: 



 

 

 

 
 

En ambos cuadros de objetivos, para añadir información deberán hacer click en el botón 

 que se encuentra en la parte inferior de cada uno de los cuadros. Al hacer click se 

abrirá una ventana donde podrás ingresar el objetivo, el resultado y los medios de verificación 

correspondientes 

 
Para ingresar información en el cuadro de Cronograma de actividades, deberán hacer click en 

el botón para ingresar las actividades correspondientes, así como la unidad de medida, la 

cantidad y los periodos en los cuales se ejecutará cada actividad. 

 

C.5. Descripción de la metodología: En esta subsección deberán explicar los procedimientos 

técnicos y comerciales a ser llevados a cabo para el logro de cada objetivos específicos del 

proyecto y por lo tanto, del propósito final y que garantizará representatividad de los 

resultados obtenidos. 

 

C.6. Impactos esperados: Deberás describir los impactos esperados a nivel económico, social, 

en tecnología y ambiental. 

 

C.7. Equipo Técnico: En esta subsección deberás completar la información del equipo técnico 

 
 

Dale click al botón “  y te aparecerá la siguiente ventana:  

 



 

 

 

 
Deberás incluir los datos de cada persona que conforma el equipo técnico. Si en ese momento 

no tienes los datos completos de alguno, dale al botón “Aceptar” y puedes incluir después la 

información faltante. 

 

SECCIÓN D: PRESUPUESTO DEL PROYECTO 

 

D1. Presupuesto  

Se debe considerar las siguientes recomendaciones al ingresar información del presupuesto 
en cada cuadro: 

 Estos cuadros deben ser llenados conforme al Anexo VI de partidas presupuestales 

 Con el aporte de RNR se podrá pagar el IGV u otros impuestos. 
 

D.1 Cuadro Nº 1: Presupuesto por entidades aportantes 

Se debe incluir la información referente al presupuesto del proyecto. 
 

 
 

Cabe resaltar que este cuadro se actualizará de manera automática, conforme se vayan 

completando los cuadros Nº 3, 4, 5 , 6, 7, 8, 9, 10 y 11. 

 

D. Cuadro Nº 2: Presupuesto por partida de gasto y entidades aportantes 

Se cofinanciarán con recursos no reembolsables (RNR) entre el 40%-60% del valor total del 
proyecto, según la modalidad de participación y tamaño de empresa. El monto máximo de 
RNR es de S/ 450,000.00. La Entidad Solicitante y Entidades Asociadas (de ser el caso), 



 

 

 

deberá aportar el porcentaje restante del valor total del proyecto, el cual podrá financiarse 
con aporte No monetario. 
 
Ingresar los montos para cada cuadro (D.1.3, D.1.4, D.1.5, D.1.6, D.1.7, D.1.8, D.1.9, 
D.1.10) 
Para ingresar los montos en cada cuadro, primero deberás leer el Anexo VI de las bases del 
concurso: “Gastos elegibles, no elegibles y escala de viáticos”  
 
Ejemplo de ingreso de montos 
Dale clic en el botón “+ Agregar” que está debajo de cada cuadro y te aparecerá la siguiente 
imagen: 
 

 
 

 En el campo “El equipo o bien será” deberás elegir entre ‘Adquirido’ o ‘Valorizado’ 
para determinar si será un aporte ‘Monetario’ o ‘No monetario’ según corresponda.  

 En el caso que fuese ‘Adquirido’, el sistema por defecto dividirá el monto total en los % 
correspondientes a Innóvate y entidades participantes, pero se puede modificar 
manualmente.  

 En el caso que fuese ‘No Monetario’, de manera automática sumará el total al aporte 
de la Entidad. Además cabe resaltar que no todos los gatos pueden ser asumidos como 
‘No monetarios’. 

 
Este ejercicio deberás hacerlo para cada cuadro que se presenta a continuación: 
 
D.1.3 Cuadro Nº 3: Equipos y Bienes duraderos 
Aplica aporte de RNR de Innóvate Perú y aporte de Cofinanciamiento  de Entidad Solicitante 
y/o Asociada, tanto aporte MONETARIO como aporte NO MONETARIO. 
Según detalle del Anexo VI. 
Restricción: Máximo 25% del costo total del proyecto. 
 
D.1.4 Cuadro Nº 4: Recursos Humanos - Valorización del equipo Técnico (Honorarios) 
Aplica aporte de RNR de Innóvate Perú y aporte de Cofinanciamiento  de Entidad Solicitante 
y/o Asociada, tanto aporte MONETARIO como aporte NO MONETARIO. 
Según detalle del Anexo VI. 



 

 

 

 
D.1.5 Cuadro Nº 5: Consultorías 
Aplica aporte de RNR  de Innóvate Perú y aporte de Cofinanciamiento de Entidad Solicitante 
y/o Asociada (aporte MONETARIO).  
No aplica aporte NO MONETARIO. 
Según detalle del Anexo VI. 
Restricción: Máximo 30% de los RNR. 
 
D.1.6 Cuadro Nº 6: Servicios de terceros 
Aplica aporte de RNR  de Innóvate Perú y aporte de Cofinanciamiento de Entidad Solicitante 
y/o Asociada (aporte MONETARIO).  
No aplica aporte NO MONETARIO. 
Según detalle del Anexo VI. 
 
D.1.7 Cuadro Nº 7: Pasajes y viáticos 
Aplica aporte de RNR  de Innóvate Perú y aporte de Cofinanciamiento de Entidad Solicitante 
y/o Asociada (aporte MONETARIO).  
No aplica aporte NO MONETARIO. 
Según detalle del Anexo VI. 
Restricción: Máximo 10% de los RNR. 
 
D.1.8 Cuadro Nº 8: Materiales e insumos 
Aplica aporte de RNR de Innóvate Perú y aporte de Cofinanciamiento  de Entidad Solicitante 
y/o Asociada, tanto aporte MONETARIO como aporte NO MONETARIO. 
Según detalle del Anexo VI. 
 
D.1.9 Cuadro Nº 9: Otros gastos elegibles 
Aplica aporte de RNR  de Innóvate Perú y aporte de Cofinanciamiento de Entidad Solicitante 
y/o Asociada (aporte MONETARIO).  
No aplica aporte NO MONETARIO. 
Según detalle del Anexo VI. 
 
D.1.10 Cuadro Nº 10: Gastos de Gestión 
Aplica aporte de RNR  de Innóvate Perú y aporte de Cofinanciamiento de Entidad Solicitante 
y/o Asociada (aporte MONETARIO).  
No aplica aporte NO MONETARIO. 
Según detalle del Anexo VI. 
 
D.1.11 Cuadro Nº 11: Equipo formulador del proyecto. 
 

10. Verificar: Cuando hayas completado todas las preguntas deberás darle clic al botón 
“verificar” 
 

 
 
Te aparecerá una ventana y si hay campos con errores o incompletos te aparecerán ahí 
descritos: 
 



 

 

 

 
 
 
11. Carga de documentos legales: Deberás hacer click en el menú al lado izquierdo superior de 
la ventana: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Aparecerá en la pantalla un cuadro con los documentos legales para cargar. Deberán hacer 
click en  para cargar los documentos legales solicitados en las Bases del Concurso. 
 
 
 
 
 
 
  

 



 

 

 

12. Enviar el proyecto: Cuando todos los campos estén ok (completos y validados) te 
aparecerá el botón “ENVIAR”, el cual al hacer clic te aparecerá la siguiente ventana: 
 

 
 
 

Al darle clic a “Sí”, el proyecto se enviará para evaluación y te llegará un correo electrónico de 
confirmación, confirmando que tu postulación ha sido enviada. 
 

 


